
 

MEMORIA 2021 
 

GESTION ADMINISTRATIVA:  

 

 Se estableció un aumento de la cuota societaria.  

 Reintegro del 20% de la matricula colegial por pago contado. 

 Se decidió que, para el otorgamiento de media beca para cursos o congresos, es 

requisito presentar certificado de ética otorgado por COFOBA. 

 Se firmó convenio entre AFALP y ASSARA, el que expresa compromiso de difusión 

reciproca de becas, cursos por el año 2021. 

 Se estableció el valor del Fon como referencia para determinar el valor de las 

distintas capacitaciones que brinda la AFALP. 

 Se resolvió determinar el valor de 5 Fon para socios activos prestadores, 8 Fon para 

prestadores adherentes, 10 Fon para socios NO prestadores y 30 Fon para No 

socios. 

 Se analizó  la posibilidad de realizar una Asamblea en forma virtual para hacer la 

reforma del Estatuto, que está pendiente y la Asamblea Eleccionaria.   

 Se realizó la convocatoria a Asamblea Ordinaria ejercicio 2019/2020 

 También la convocatoria a Asamblea Extraordinaria para la Reforma Estatutaria.    

 Ambas Asambleas se realizarán vía ZOOM a través de la plataforma “ASAMBLEAR” 

 Se realizó la Asamblea por Emergencia Sanitaria en forma virtual a través de la 

plataforma digital “ASAMBLEAR”, autorizada por Resolución 30/2020 de la 

Dirección Provincial de Personas Jurídicas y por el mismo motivo se trataron la 

aprobación de Memoria y Balance, ejercicio 2019 y 2020. Las cuales fueron 

aprobadas en forma unánime. 

 Habiéndose vencido el tiempo para la presentación de listas y habiéndose 

presentado una lista única para las elecciones de nueva Comisión Directiva, 

Revisora de Cuentas y Tribunal de Honor, Ética y Disciplina. Se le comunica a la 

Lista Blanca 2021/2023, que es la única lista presentada. 

 El Acto eleccionario se realizó el 26 de junio de 2021 a través de la plataforma 

ASAMBLEAR. 

 El 2 de julio de 2021, se formaliza el inicio de la gestión de las nuevas autoridades 

de AFALP, electas en Asamblea General Ordinaria, celebrada el 26 de junio de 

2021. 

 Se hizo entrega a las nuevas Autoridades de todos los elementos: libros de Actas, 

inventarios de bienes y usos y bienes muebles. Llaves del inmueble de la calle 39, 

como así también llaves de la caja de seguridad del Banco Santander Rio. 



 La AFALP participo, durante el año,  en reuniones con distintas entidades del país, 

convocadas por la Dra. Verónica Magio. En las que se plantea el problema del bajo 

número de aspirantes a la carrera de Fonoaudiología. Se hace un aporte económico 

de $ 9.000 al igual que el resto de las entidades, para llevar a cabo durante un mes 

la difusión de la carrera en las redes. 

 Se registraron durante el periodo 2021, el siguiente movimiento de socios. Altas: 88, 

Bajas: 39 y Pases de Adherente a Activa: 8. 

 

 

GESTION TECNOLOGICA: 

 

 Snapler informo que solo falta terminar el módulo de liquidación, el resto está  a la 

espera de realizar pruebas. 

 Se debe continuar con la puesta del sistema en estado de simulación, para luego 

realizar tutoriales para los usuarios. 

 Se terminó el módulo de “ACTIVIA” para facturar la Obra Social Ospe y cualquier 

Obra Social con esta plataforma. 

 Se está elaborando el sistema de gestión de Medicus. 

 Se le pidió a Medife la documentación, para implementar su plataforma de gestión 

“TRADITUM”. 

 

 

GESTION PUBLICIDAD: 

 

Se contrató nuevo prestador del servicio de comunicaciones de redes y página de 

AFALP, cuyo nombre es INTIVA.  

 

GESTION OBRAS SOCIALES: 

 

 IOMA: se efectuaron múltiples  reclamos en relación a gastos administrativos 

adeudados desde diciembre 2019 a octubre 2020. 

 Se envía cartas documento a las Obras Sociales: Osjera, Mandar Salud, Osfatun, 

Osppra, Scis, suspendiendo los convenios por falta de pago. 

 IOMA: Conflicto con el IOMA por la falta de respuesta ante el pedido de aumento de 

aranceles vigentes desde 2019. Ante esta situación intervienen los abogados de la 

Asociación, enviando un texto al Directorio del IOMA en el cual se resume el conflicto 

de la AFALP con el IOMA, con respecto a los aranceles vigentes. Se acordó 

mantener informados a los asociados. 

 Se logró la autorización del cobro del copago, vigente desde diciembre 2019. 

 Luego de innumerable gestiones se reactivan las reuniones con el IOMA, que están 

programadas para todo el 2021. 



 Se acuerda que luego de la próxima reunión se les informara a las socias a través de 

nuestros canales de comunicación. 

 Se sigue en tratativas para lograr el aumento. 

 Finalmente, en agosto de 2021, se logró una reunión con la Dra. Martin a cargo de la 

Dirección de Auditoria y Fiscalización Medica Ambulatoria, donde ofrecieron un 45 % 

de aumento en tres tramos escalonados con distintos porcentajes hasta llegar a 

noviembre del 2021 con un 45 %. 

 

 

GESTION AUDITORÍA: 

 

 Elaboración de cuadros con proyección de aumentos, tasa de uso, paritarias de otros 

sectores provinciales, comparación con otras obras sociales. 

 Elaboración de informes para fundamentar la situación del convenio IOMA  en 

relación con los aranceles y actualizaciones pendientes. 

 Presencia en manifestaciones callejeras. 

 Puesta en marcha de controles de calidad de atención de afiliados, que derivan en 

apercibimiento y retención de facturación por cobros indebidos. 

 Reclamos a diversas Obras Sociales con pagos atrasados, esa tarea se hace en 

forma aunada con el sector de Liquidaciones. 

 Se realizaron reuniones por plataforma ZOOM, con nuevos prestadores sobre 

asesoramiento de uso de sistema de autorización y presentación de facturación. 

 Se creó la RED DE ATENCION ON LINE, con su propio listado de prestadores. 

 Se elaboró la fundamentación de las teles prácticas en fonoaudiología, para 

presentar en todas las Obras Sociales que no han incluido en su convenio dicha 

modalidad de atención. 

 Se llevaron a cabo reuniones por ZOOM, para realizar consultas con los prestadores 

por convenios con bajos aranceles, para analizar posibles cortes de los mismos. 

Llamativamente en todos los realizados hasta el momento las colegas han votado 

por la opción de continuar negociaciones, descartando la opción de corte. OSPE- 

OSPEDIC- SCIS- IOMA. 

 Se han cortado los convenios con: MANDAR y OSPRA, debido al corte en los pagos. 

 Se continuaron los reclamos por la defensa de la modificatoria de la Ley de Ejercicio 

profesional, en cuanto al a no aceptación de la prescripción fonoaudiológica, con las 

obras sociales que se rehusaban a aceptarla. 

 Se llevaron delante de manera permanente las actualizaciones de aranceles con 

todas las Obras Sociales con convenio. 

 Se firmaron nuevos convenios con ENSALUD y OSPIP.  

 

 

GESTION CAPACITACION Y DONACIONES: 

 

 Se continúa con el convenio con la UTN, donde se otorgan 7 becas de $ 7.000 

mensuales, cada una por diez meses desde el mes de abril a diciembre del 2021 y 



febrero del 2022. Estas becas son distribuidas en, cuatro becas a Fonoaudiólogas y 

tres becas para desarrolladores. 

 

Actividades científicas programadas: 

 

1. Programa de Capacitación Profesional en el área del lenguaje. 

 

2. Jornada de Actualización en Fonoaudiología: Trastorno deglutorio en niños 

y adultos. Disertantes Dra. María del Carmen Campos y Lic. María Cielo 

Del Tell. 

 

3. Abordaje Integral del Paciente Laringectomizado. Disertantes: Dr. Ramiro 

Mateo y Lic. Silvia Gómez. 

 

4. Programación de Dispositivos de ayuda auditiva: Audífonos. Disertantes: 

Dra. Magali Legari. 

 

5. Fonoterapia pre y post quirúrgica. Disertante: Lic Débora Gutkin. 

 

6. Disfonía en Docentes. Disertante: Lic. Débora Gutkin. 

 

7. Intervención en la comunicación y el lenguaje. Disertantes: Dra. Verónica 

Magio y Dra. Alicia Maiochi. 

 

8. Abordaje Fono estomatognático desde la evidencia en edades tempranas. 

Disertantes: Lic María Cielo Del Tell y Lic Georgina Lacerra. 

 

9. Principios básicos de BERA para audiólogos clínicos. Correlación de 

estudios. Disertantes: Dr. Vicente Curcio y Dra. Karina Cittadino. 

 

 

Donaciones: 

 

 Se donó material de Comunicación Alternativa Aumentativa y sus correspondientes 

soportes y orientaciones terapéuticas, para la Lic. Merchaca y a la Lic. Dávila del 

Htal. Local Especializado “San Lucas” de La Plata. 

 

 Se donaron a través de los honorarios de la disertante Lic. María Cielo Del Tell un 

estetoscopio pediátrico marca AURING y un oxímetro de pulso, pediátrico, marca 

MELIPAL. Al Servicio de Fonoaudiología del Htal. De niños “Sor María Ludovica” de 

La Plata. 

 

 Se donaron a través de los honorarios de la disertante Dra. María del Carmen 

Campos un otoscopio Kawe Picolight con fibra óptica led, y una USB webcam, al 

Servicio de Fonoaudiología del Htal. “Gral San Martin” de La Plata. 

 



 La Lic Gabriela Medina y la Lic. Georgina Lacerra donaron sus honorarios como 

disertantes para la compra de un saca leche y cuatro pezoneras de silicona, que 

fueron donadas al Servicio de Neonatología del Htal Gutiérrez de La Plata. 
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